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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA HAQUINTECH 3. A. 

QUE OTORGAN: 

SRA. SOFÍA QUINTERO TEJADA 

SRA. MARTEA ESPERANZA GRANDA VEGA 

SR. CARLOS ARMANDO ALBÁN ROLDÁN 

CUANTIA: USD $800,00 

(Di 2 copias) +2 

C.8. FACTURA N.- 122/66. 

. En el Distrito Metropolitano de. Quito, es la 
L -. e ——— 

— o República del Ecuador, hoy dia MIERCOLES O 9 DE AGOSTO | 
= 

DEL DOS MIL DOCE, ante mi, Doctor Remigio Poveda Vargas, 

  

, : Notario Dec imo séptimoÁ 199 del o comparecen: los 
. 7 a) . E] o AR f 4 e 

- Notaria E A ori hm 50rcí ¿ANZA GRANDA 3enores PUTA QUINTERO TEJADA 

VEGA Y Sános ARHEDO ALBÁN (OLDÁN,. por. 2us pato. .P 

PRE o an 

A e. FF 

  

personales derechos. Loz comparecientes son mayores de 
A 

edad, de nacionalidad cónadiense con residencia legal en 
a 

Ecuador y scustorianos, respectivamente, de estado eilvil 
og 

€ 

el 
cas a con excepción de Martha Esperanza Granda Vega' que 

7 ES e : 8 : 

23 diworciada, plenamente capaces para contratar Y 

obligarse, dedicadoz T a actividadez particulares, 
7 

domiciliadoz en. está” riudad de Quito, hábiles para 

Da 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles por el 

     

    

documento de identificación que me presentan, 

re soliciten elevar a escritura pública el € 

la siguiente minuta cuyo tenor literal ez 

SENOR NOTARICG.- En el Registro de escrituras 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 
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N 

3u cargo, zirvazse incorporar una de CONSTITUCIÓN DE UMA 

SOCIEDAD ANÓNIMA, de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES .- Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura pública y manifiestan su 

OS 
voluntad de contratar O la compañia HAQUINTECH 

    3. A., los señores Sofía Quintega” Tejg a. | Mefrno 
ATA A a 

  

e a 

  

Esperanza Granda Vega y rlos Armando AJkéán Roldán, por por 
EE me mm” uma + ..x% 

sus propiog y personales derechos. Los Comparecientes son 
. 

mayores de ána, de Nacionalidad canadiepsé 
y Nata pu A - 

  

  

e 

  

      

    

residencia legal en PSAEdor Y  -* ecuatorianos, . 
_ MN _ 7 a 

o _- a 

tespectivamente, de estado civil cagados con excepción de, 
A S e a o - 

Xmereno Esperanza” Granda Vega que es divorcigdá, “. 
ca A 

pens e 

plenamente capaces para contratar y óbligarse, dedicados IS 

a actividades particulares, domiciliados en esta ciudad 

N de Quito. SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD DE CONSTITUIR 

y 

LA COMPAÑÍA.- Log comparecientes manifiestan que es su 

deseo li por la presente Escritura la Compañia 
a 

denominado, N HAQUINTECH. s. a, que se regirá por el presente 

Estatuto, cláusulas y estipulaciones de este contrato de 

Constitución, por la Ley de Compañias y demás Leyes 
a 

conexaz. Con este objeto, manifiestan los comparecientes 

e CC 

que conocen plenamente la naturaleza y efectos del 

Contrato de Sociedad y expresan 3u consentimiento para la 

celebración de este contrato en forma libre y voluntaria, 

ausente de todo vicio y vinculan esta expresión de 

voluntad a todas y cada una de lag cláusulas de la    
    

    

   

es 

pregente Escritura.- TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAN 

HAQUINTECH 3. AÁ.- La Compañía que se constituye mediant
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or laz Leyes “3
 a presente Exzcricura, y 28 regirá 

ecuatorianes y por loz siguientes Estatutos: CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, PLAZO DE DURACIÓN, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIÓ.- ARTÍCULO 
e    

  

DENOMINACIÓN. .— La _Sampañia se denominará N 

Nsocrsnao ANÓNIMA.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- El 
1 

020 

s objeto social de la Compañia es: La construeción y la 

77 - 
prestación de senjetos en las éreaz de Ingeniería Y 

Construcción, supervisión, fiscalización de obras 

civilez, poner en marcha proyectos inmobiliario, 

  

lotizaciones, urbanizaciones, - Bstudioz, organización, 
.. HA A A o. 7 - co ms 

NN planificación, supervisigm de obras relacionadas con la 

ingenieria; prestación de servicioz de consultoria en 

  

general, en todas las áreas. Participar en licitaciones 
AA Rm rm 

Notaria (Y ON DA 
publicas y calificarse como proveedor de instituciones    
públicas para la prestací in de los servicios contemplados 

en la asesoría técnica especificada arriba y la 

realización de estudios técnicos tanto en el pais como en 
a _ 

el exterior. La compañia podrá Importar, exportar, toda 

  

ta A r - . * 

clase de productos 01 materias —pE gomas representar, 

comercislizar, distribuir, a rendsr! todo tipo. de 
A a e 

AA AA 

2, 
PO o ! . o — 

” 7 7 - == - OS 

l . LA , ; nl Lo 
kequinaris vesada ) vehículos destinados al cumplimiento 

A x= Re 

de su objeto social. Prestar 3erfvicios de representación 
noo. Sur 

de personas naturales y/o  —juridicaz, nacionsles 0 

     

  

extranjeraz Ti n el desarrollo y =jecución de obyás/ talez 

  

como estudios y O0braz de ingenieria prodipetofraszs del, 

equipos y materialez. Para el cumplimiento de 3 eto 

social, la Compañia podrá celebrar co de 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 
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r 
m 

asociación, cuentas 'en participación O consorcio 0 

asociaciones temporales, ya sea con personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras, para la realización 

Ne una actividad  determingds adquirir acciones, 

N participsciones O derech de compañias existentes, 0 
e A - : .— o 

[o
 

/ 

intervenir en la constitución de nuevas compañías, 

participando como parte en contrato constitutivo, 

fusionándose con otras o transformándose en una compañia 

distinta, conforme lo disponga_.la” Ley; actuar como 
+. s a — 

mandante o mandetario de persónas naturales o juridicas a. 
< 

través de su representante legal; la Compañia podrá abrir 
€7 ” > z o 

sucursales y/o agencies pénto en el territorio nacional *- 
Ra 

A 

como en el extranjero; la compañía podrá adquirir, _.* 

conservar, gravar y enajenar tod 
A pl 

  

e inmiebles, girar, aceptar, negociar, cancelar, | - 

descontar toda clase de instrumentos negociables; la 
_— 

AA A AA A == 

Compañia podrá celebrar toda clase actos y contratos 

civiles y mercantiles, abriít cuentas corrientes, 

suscribir contratos de representación, consignación o 

cualquier comercio y realizar, en fin, todo acto 0U 
¿E 

contrato autorizado por las leves ecuatorianas Y 

mu. - 

necesarios para el cumplimiento de su objeto social, con 

excepción de aquellos que guarden relación con -siguña de . 

las actividades del sistema financiero.- ARTICULO 

    

  

TERCERO: PLAZO DE DURACIÓN La duración de la Compañía 

será de veinte y cinc (25) años, contados a partir de la 
A ÓN a 

fecha de inscripción de la presente Bscritura en 

Registro Mercantil. Este plazo podrá ampliarse
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CAPITAL [CAPITAL NO. DE 

ACCIONISTAS EUSCRITO ¡PAGADO ¡TOTAL |ACCIONES |% 

  

Sofia Quintero A 

Tejada Y $0, (ed9,0s 600, dh eos / 

Hartha Ln, 
/ Lo, , 

Esperanza 100,00 100,00 19/00 1100 / 1 

e] in
 

  

a
 

ba
 

nm
 

Granda Vega   
  

100,00/ (100,00 190/00 007 7 
i 

| 
1 
Ds Ia

 

              

  

300,00 SE 800,90 |800 / [100 
[ 
]     

NNrricuLo OCTAVO: AUMENTO DE CAPITAL.- La Compañia podrá 
e a e   

aumentar el capitel social por resolución. de la ¿unta 
A A TT TIT res A > Lo A 

TT 
General de Accioniztas, €n cuyo caso los accionistas 

- Po . 
A 2 

tendrán derecho preferente, en proporción e sus acecione: D 

to
 

+ 

e 

para la guscripción de las que $e emitan, debiendo 

ejercitar ese derecho dentro de loz treinta (3 

siguientes a la respluez ón de la ¿Junta keneral, de 

acuerdo con lo que establece las Ley de Compañias para 

ESTOS C0a203.- ARTICULO NOVENO: REDUCCIÓN DEL CAFITAL.- 

La Compañia podrá reducir o disminuir el capital social 
e SN - 7 

- .s ; sn . 5 mo noo 
por resciución de la Junta General de Accioniztas 

zlempre que el capital disminuido ses e2uficiente de 

acuerdo con la Ley de compañias y para el 
r 

al objeto social y no cause perjuicios Le
 

. 2 
* T i ATA XA TW L 7 A a Z -= ARTICULO DECIMO: EMISIÓN DE LAS ACCIONES. 

, . 
laz acciones se hara  
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ARCAS 

E]
 Lerr de Compañizs y e loz presentes Eztatutos; sin 

  

an 
embargo, la Junta General de Accionistez, en cualquier 

tiempo, podrá reglamentar la emisión de acciones, con 

sujeción a lo dispuesto en la Ley de Compañias respecto 

al número, €elase, precio, plazo y Torma de  psago.- 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: TITULO DE  ACCIONES.- Los 
AAA 

títulos de acciones estarán escritos en idioría Castellano 

_>=_—_ e TUTTO o e $ 

: - . SÍ 
y contendrán las declaraciones puntuslizadas en la Ley de 

in rr Ñ 

Compañlaz, deberán extenderse con sus respectivos 

talonarios numerados Un mismo titulo puede contener 

varias acelonezs.- ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: LIBRO DE 

- A ACCIONES Y ACCIONISTAS.- La Compañia llevará un libro de 

acciones y accionistas en el que se inscribirán loz 
Mea . - - 

A 

  

titulos y certificados  rominativoz, asi coro las 
. - z . LT 

-- Notaria e transferencias, derechos reales sobre las acciones y 

demás modificaciones el derecho de dominio sobre laz 

miamez.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: PROPIEDAD Y TRASPASO 

DE” LAS ACCIONES. Se considera como dueño de las 
> . 

acciones a quien aparezca comdó tal en el libro de 
_ _OAA>A->E-> 1 o o RO - A o. o 

X < = : : 

acciones y accionistas. La propiedad de lag acciones 3e 

transferira mediante nota de cesión que se hará eonstar 

en el libro correspondiente 16 en úna hoja adherida al 

rai smo, firmada por quien las transtiera. La 

   
   

a nr
 ñ p-
 

a al
 

Te
 

Lo
 EL
 

Te
 y 0 ”a
 

lt
» transferencia de dominio de laz 

inscribirse en el libro de accioñes y  accionisths.- 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: NECOCIACIÓN DE LAS ACCION     
   

derecho de negociar las acciones libremente no 

limitación alguna al  esccionista.- ARTÍCULO 

Notaria Décimo Septima 
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QUINTO: CALIDAD Y DERECHOS DEL ACCIONISTA.- La acción 

confiere a 3u titular la calidad de accionista, los 

derechos fundamentales que señala la Ley y los que se 

determinan en el presente Estatuto. Cada acción da 

derecho a un voto en las Juntas, en proporción sl valor 

pagado.- CAPITULO TERCERO: DE LOS ÓRGANOS” DE GOBIERNO Y 
   

   

     

   

ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXPÓ: JUNTA CENERAL DE 

ÓN .- La Junta General 
E 

ACCIONISTAS - COMPETENCIA Y DECI 

de Accionistas es el Órgano supremo de la Compañia, la 
O RT A e PA 

    

  

12 da 

integran los accionistas debidamente convocados Yo. 
q 

  

PA LAR otr a E a o A A AL, dos a A Ms ta 

reugidos, quienes resolverán por mayoría de votos del 

Capital pagado concurrente a la reunión sobre los asuntos 

propios de su competencia. Los votos en blanco y las  . 

abstenciones se sumen a la mayoría numérica.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO: OBLIGATORIEDAD DE LOS ACUERDOS .- Las . 
se o Me, 

resoluciones de la Junta General pa para 
AAA 

todos los accionistas, incluyendo a lós ausentes y/o los 

disidentes, salvo el derecho que confiere la Ley para 

impugnar los acuerdos sociales.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: 

  

CLASES DE JUNTAS: CONVOCATORIAS .- Las juntas generales 

son Ordinarias y Extraordinarias. Deberán ser convocadas 
A ATA AM 

por el representante legal de la Compañía o por quien 

haga 3us veces o por las personas a quien faculte la Ley 

en los casos que ésta dispone.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: 

LUGAR DE LA REUNIÓN.- La Junta Cenerel se reunirá en el 
OSI “e a o 4) 

domicilio principal de la Compañia. Cuando se trate de 

       

   

Juntas Universales podrán reunirse los accionistas 

cuaiquier tiempo y lugar dentro del territorio 7727
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reunión, y por púáalquiera de loz medios previstos en loz y . A ir   

HU mt . . q —— 
Estatutos o la Lev. La convocatoria deberá contener md 
A oz E MOR a mera a e a. 

lugar, dia, fecha, hora y objeto de la reunión. Toda 

resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria 

2erá nula.- ARTICULO YISESIMO TERCERO: ERIMERA 

     
CONVOCATORIA: —QUORUM.- La Junta ral ordinaria 0 

extraordinaria, para deliberar lpefalmente en primera 

onvocatoria, requiere que 

lo menoz la mitad del  cspitsl__ nagado.- ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO:  —SEGUNEA CONVOCATORIA. -, Si la Junta  . cb. a 

Generali no pudiera reunirse en primera convocatoria 

  

por faltrt de quórum, 38 procederá == uns Segunda os 
A 

convocatoria, en la misma forma que ls primera, haciendo ” 
cd nor a 

constar además que la Pas habrá de tener lugar con el 

, : . a 

número de accionistas que aslatan, particular que 8 = 

ET a - ES z 

expresará en ls convocatoria que se haga. ín segunda 

convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO GUINTE: GUORUM 

ESPECIAL. Para que la dunta ceneral pueda acordar 

válidamente el aumento O disminución del Capital la 

o 

liguidación, la convalidación y, en general, cusligquier 
en” 

“a , 
modificación de los Estatutos Soclialez, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado. 
A A 

TARTA 

nvocatoria, basiárá la represe 

  

hubiere el  cqubrum  Eequerido,  
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convocatoria, la misma que no podrá demorar mes de 
= A? 

treinta dias contados a partir de la techa fijada para la 

primera reunión, sin «que pueda modificarse el objeto de 

la misma. La Junta General asi convocada 3e reunirá con 
TT AA MT TARTA 

el número de accionistas nes, para resolver uno 0 
Po o o 

Lo no om 

más de loz puntos mencionados, debiendo expresar estos 

particulares en la convocatoria que se hsga.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO: ASISTENCIA A LA JUNTA CENERAL.- A la 

dunta General podrán asistir los titulares de las 

acciones (O. accionistas. Los accionistas, personas 
> 

jurídicas, lo harán por intermedio de sus representantes 

legales (O. apoderados, debidamente autorizados. Los 

sccionistas podrán hacerse representar en la Junta 

  

General por otra persona medisente carta dirigida al 

Notaria (Y 0% V o A 
Gerente General a al Presidente, salvo que el 

representante del accionista tenga poder legalmente 

conferido ante notario público, que contenga normas sobre 

la representación en la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA 

JUNTA SENERAL.- La Junta Ceneral estara presidida por el 
e - "e AAA 

Presidente ya la Compañia. En caso de falta 0 

impedimento del Presidente, loz accionistas designarán de 

entre loz asistentez a la persona que seba presidir la 
74 

Junta. ectuará como Secretario el Gerente General de la 
pal A A A o - - . A se Ln Tu 

Compañia y a falta o impedimento de éste, la pera: 

designe la Junta. En todo caso, aún agsist) 

Gerente General de la Compañia a la reunión, 

podrá dezignar a la persona que desempeña el 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 

 



Secretario, las veces que considere conveniente .- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: ACTA DE LA JUNTA. LIBRO DE 

ACTAS.- Las actas que contengan las deliberaciones y 
o a 

A 

acuerdos de las juntas generales 3e1levarán a máquina, 
e triciclo mr e hn ci 

impresas en el anverso y reverso, en hojas. debidamente 
ra tease 

foliadaz. Las actas deberán estar firmadas por el 
a E A 

Presidente y el Secretario de la Junta para 3u validez, 

excepto en caso de Juntas Universales, cuyas actas 

deberán estar firmedaz por todos los accionistas, bajo 

sanción de nulidad. La Compañia llevará un libro de 

actas y de cada Junta tomrg/n expañiente con la copia 

del acta debidamente certificada por el Secretario y se 

adjuntasrán los documentos que justifiquen que las 

convocatorias se hicieron en la formas prevista en la Ley 

y en los Estatutos, al igual que todos y cada uno de los 

documentos que hayan sj4Ó conocidos por la Junta.- 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: DEBE Y ATRIBUCIONES DE LA 

La JUNTA GENERAL: a) Reformar 3 tatytos y codificarlos; 

bj Resolver sobre el aumento 0 ¿rnnerón del capital 

social; €) Decidir sobre la ampliación o reducción del 

plazo de duración de la Compañia y Y disolución 

anticipada de la Compañía; dd) acordar la fusión 0 

transformación de la Compañia; €e) Decidir ha la 

resctivación y convetsfación de la Compañia; £) resolver 

sobre la amortización de las secciones; gq) Fijar cuovés de 

amortización y reserva; h) Conocer anuszhente las 

cuentas, balances, estados de pérdidas y ganancias 

informes de los administradores y comisarios acerca
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£ 

gestión social y resgÁver lo convenientes (1) Resolver 

sobre la distribución de utiJidades;, 3) Hombrar f remover 

al Presidente, Cerente  Cener y Comigariod de la Vsrente 3 
“T 7 A 

Compañia, siempre que para el efecto se cuente por lo 

menos con las dos terceras partes del capital social 

pagado; ki Fijar las remuneraciónes del Presidente, del 

Gerente General y de los Comisarios de la Compañ ñi 1) 

Autorizar la venta y el establecimiento de gravámenes 

sobre los bienes inmuebles de la Compañia; m) Aprobar el 

presupuesto anual de /la Compañia a propuesta del Gerente 

General; n)] Autorizar al Gerente eneral para que 

suscriba actos yo  contratoz que comprometan a la 
A e e a A a A 

Compañia por un m7 mayor Un riillón  00/100 
F x 

4U35$1'000.000,00) Dólares: de - los: -Estaádoz Unidos de 

América; ES ñ) Todos los demás actos AA en la Ley 
e 

Y en este  Estatuto.- CAPITULO — CUARTO: GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO: La Compañía estará gobernada por la 
A A e, 

  

A 

Junta ceneral de Accionistas; la sdrinistración de 1 
ut : . . : - 

Compañia la tendrá el Gerente General y el Presidente, 
e . rara 

dentro de laz atribuciones y deberes que señala el 

Estatuto y la Ley.- ARTICULO — TRICÉSIMO PRIMERO : 

REPRESENTACIÓN LECAL.- La representación legal, Judicial 
A a A 

a Set a e A a no? 

Y extrajudicial de la Compañia la tiene” el Gerente 
o A o 

A o oe 
e    

    

General, por sí solo, en la forma prevista en -Los 
a rn c 

presentes Estatutoz. ACTUACIONES DEL GERENTE CEMEX 
e 

SOLO: El Gerente General podrá actuar por 21 s0l 

3 representación de la Compañia para la eeslebracá 

Notaria Décimo Septima 
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actos y contratos. .de- una cuantía que no exceda de Un 
ss A a 

millón 00/100 (US5$1' 000.000, 00) Dólares de los. Estados 

A Mos . 

Unidos de Norte América, en exceso “de este monto se 
A a - 

requerirá autorización de la Junta General de 

Accionistas. Casos DE AUTORIZACIÓN PREVIA: Pera la 

r eS 

celebración de actos y contratos” que entrañen enajenación 
AA AKÁ 

  

A TT e o a A 

o establecimiento-- - de srglómenes sobre los _ bienes 

4 

inmuebles de la Compañía o que —Supongan reforma de los 
PS 

Estatutos sociales, se necesitará constancia escrita de 

la autorización de la Junta General. de Accionistas .- 

ARTÍCULO  TRICÉSIMO SEGUNDO: DEL  FRESIDENTE Y SUS 
. 

ATRIBUCIONES.- El Fresidente de la Compañía podrá o no . 

ser accionista y será elegido por la Junta General de 

m7 

. . > . en me . 

Accionistas y durara cinco (5) años en sus funciones, y 
  

podrá ser reelegido  —indefinidemente. El Presidente . 
A O e O o 1 

continuará en funciones prorrogadas hasta ser legalmente 
A 

reemplazado por la Junta General de Accionistas. Son 

  

atribuciones del Presidente: a) Supervisar la 

administración y bue marcha de la Compañía y los 

negocios sociales asi como cumplimiento de leyes y el 

Estatuto; b) Presidir Junta General de Accionistas; 

c) Convocar a Junta General Accioniztas; dj) Firmar, 
y» . 

conjuntamente /con el Secretario de la sue, las actas 

de las Juntas Generales de a emplazar al 

Gerente General, en caso ausencia temporal 
me. A io A A A A e a A 

definitiva, con las mismas atribuciones $. deberes 
e 

señalados para el Gerente Ceneral, incluyendo 

     representación legal, judicial y extrajudicial de 
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Compañía y la administración... Este reemplazo durará el 
ed 

A   

periodo de la ausencia temporal del Cerente. General y, en 

caso de 3er definitiva esta ausencia, lo reemplazará 

hasta que <es legalmente designado un nuevo Cerente 

General; y, €) Ejercer las demás atribuciones que le 

confieren el Estatuto y las leyes aplicables.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO TERCERO - DEL GERENTE GENERAL Y Sus 

ATRIBUCIONES .- La Junta General elegirá al, Sérente 
ye 

Y, 

General de la Compañia por un periodo de ciñco 15) años, 
A 

pudiendo ser reelegido por periodos iguales y continuará 

en funciones prorrogadas hazta ser legalmente 

reemplazado, en los términos que establece la Ley de 

Compañias. Sus atribuciones son: esentar a la 

  

Compañia legal, judicial y extrajudicialimente y actusr a 
et A A =- . oir ES 

nombre de ella en la celebración de actos y contratos 
A a a , - o 

hasta un... monto máxirao de un millón 00/1090 
: a .. > 

(US3¿1'000.000,00) Dólares de los Estados Unidos de 
L . o PRA o - : o. . pes a, 

  

América; en excezo de este monto, requerirá autorización 
a e 

de la Junta General de Acejónistas; L) Crganizar las 

oficinas de la Compañía y súper vigilar les labores del 

2, personal; €? Hombrar y remover al pétsonal de soporte de 

la administración de la Compañia, fijar sus 

remuneraciones de acuerdo con el presupuesto de la 
A” 

Empreza y respetando «el orden laboral, /íodo cuanto fuere 

       

  

menester; di Dirigir el movimienty económico ro 

títulos valorez en cusntias aa excedan MQnto 
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£ 
A oa y 

fijado en este Estatuto y en exceso de ese monto, 

fequerirá autorización previa de la Junta General de 

heccionistas. Podrá emitir pagafás, letras de cambio, 

aceptar estas últimas, dentro de las limitaciones 

previstas por los estatutos; £) Presenpar a la Junta 

General Ordinaria de Accionistas su informe enual de 
e 

labores y el balance que refleje Ía situación económica 

de la Compañia, la cuenta de pérdidas y ganancias y la 

propuesta de distribución de utilidades; 9) Cuidar bajo 

su responsabiligad” que la Compañía lleve sus libros 

sociales y contables y que mantengan su correspondencia y 

archivos de acuerdo a la Ley; h) Suscribiz-Éonjuntamente 

con el Presidente los certbíficados o títulos de acciones; 

i) Convocar a la Junta General de Accionistas; 3) 

Actuar como Secretario de la Junta General y suscribir 

las actas de ellas, conjuntamente con el Presidente; k) 

Constituir apoderado o prsfurador para aquellos actos que 

le faculte la Ley, el presente Estatuto o lo autorice la 
£ 

Junta General de Accionistas; 1) Realizar A suseribir 

actos y contratos pertíítidos por las Leyes ecuatorianas 

dentro de la cuantía establecida; m) Ejercer las demás 

atribuciones contempladas en la Ley de Compañias y loz 

presentes Estatutos, tendientes a unas administración 

eficiente de los negocios zociales.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

CUARTO: FISCALIZACIÓN.- La Junta Ceneral designará un 

Comisario Principal y un Comisario Suplente, por el 

    

   
período de un año, pudiendo ser reelegid 
A A 

indefinidamente. Los comisarios tendrán los deberes
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atribuciones constantes _ en la Ley de Compañías - 

CAPITULO (QUINTO: BALANCE. PRESENTACIÓN. UTILIDADES, 

FONDOS DE RESERVA. EJERCICIO ECONÓMICO.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO QUINTO: BALANCE. PRESENTACIÓN.- El balance 

reflejará fielmente la situación económica y financiera 

de la Compañia, deberá pe presentado por los 

administradores, junto con los documentos que señala la 

Ley, dentro de los tres meses posteriores al cierre del 

ejercicio económico anual.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO: 

UTILIDADES. FONDO DE RESERVA. DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES.- De las utilidadeg” líquidas se designsrá un 

porcentaje no menor al diez/ (10%) por ciento para formar 
ES 

  

el fondo de reserva legal hasta que éste aleanee por lo 

mencoz el cincuenta por ciento del capital social. 

  

La Junta Cenersl además, cada año podrá scorder la 

formación de reservas especiales para prever situacionez 

indecisas o pendientes due pasen de un ejercicio a Otro, 

estableciendo el porcentale de beneficios destinados a 3u 

formación, el mismo que ze deducirá después del 

porcentaje previsto para la resgrva legal. Loz 

dividendos sobre las accionez se/pagarán únicamente de 

beneficios realmente obtenidos y percibidoz O de reservas 

expresas efectivas de libre disposición.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO: EJERCICIO ECONÓMICO. El ejercicio    

  

    

  

económico de la Compañia corre desde el 

enero hasta el treinta y uno de diciembre de dada faño.- 

CAPITULO ZEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

TRICÉZSIMO OCTAVO: CAUSAS DE DISOLUCIÓN.- 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



resolución de la Junta Gpfíeral de Accionistas, convocada 

expresamente pára el objeto; y, b) Por todas las demás 

causales péevistas en la Ley.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

NOVENO: LIQUIDACIÓN.- La Junta General de accionistas     

  

fijará las normas a las que e sujetarse la liquidación 

de la Compañia, designadá uno O más liquidadores" ey 

señalará sus atribuciones con zujesión a lo dispuesto en 

la Ley sobre la  materia.- CUARTA: DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS.- —Los accionistas, de común acuerdo, 

designan al señor David Santiago Harrington Quintero para 

ejercer el cargo de Presidente de la Compañia y a la 

señora Sofía Quintero Tejada, para ejercer el cargo de 

Gerente General, por el período de cinco (5) años, 

respectivamente. Los accionistas fundadores autorizan, en 

forma expresa, a la accionista, Doctora Martha Esperanza: 

Granda Vega, Abogada con matricula número cuetroa mil 
rn. 

  

o 

doscientos cusrenta y uno (4241 CA?) del Colegio de 

Abocadoz de Pichincha y/o al accionista, señor Carloz 

Armando Albán Roldán para «que realicen, de manera 

conjunta o. individual, realicen todos loz  trámitez 

tendientes al perfeccionamiento de este contrato de 

sociedad; para que comparezcan ante el Servicio de Rentas 

Internas (3RI) a realizar los trámites necesarios con el 

objeto de obtener el Registro único de contribuyentes 

(RUC); para que comparezcan ante el Instituto Ecuatoriano 

     

  

de Seguridad Social y realicen cuanto trámite 

el número patronal; y, en fin, para que compsrezcan 

,
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cualquier institución pública o privada con el objeto de 

vealizar los trámites necesarios para perfeccionar este 

instrumento.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

laz demás formalidades de estilo para la plena validez de 

este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. que unto eon lo2 

documentoz anexos y habilitantes que Se incorporan queda 

elevada a escritura pública con todo «el valor legal, y 

que, loz comparecientes aceptan en todaz y csda una de 

¿us partes, minuta que está firmada por le Doctora Marths 

ECOÓKXKX A > 

Granda Yega afiliada a1 Colegio de Abogados bajo el 
mm . A ao 

E 

número cuatro mil doscientos cuarenta y una, trescientos 

veinte y cinco para la celebración de la presente 

escritura 535e observaron los preceptos y  regquizitos 

previstos en la Ley Hotarial; y, leida que les fue a los 

comparecientes por 1 el Notario, se ratifican y firman 

onmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de la Notaria, de todo cuanto doy fe.- 

Dd lirio SRA. SOFÍA QUINTERO 

y AL /3066- / 
   

  

   

  

NOA VEGA 

G-D 

R. CARLOS ARMANDO ALBÁN ROLDÁN 

2.c. 122007 221=2 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN : , 

- BACHILLERATO ESTUDIANTE ... 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ALBAN JAIME EUDORO : 

APELLIDOS Y "NOMBRES DE LA MADRE 
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ROLDAN JULIA ELENA Boa 
: ; 

"LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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QUITO 
2012-02-47 

El FECHA DE EXPIRACIÓN > 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR . ar 
, . , Er 

y . cid CONSEJO NACIONAL ELECTORAL : EJ CAE: A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y COMSULTA POPULAR 07/05/2014. 

    

4720079712" * E 
1709044760 l . 127-0002 - DN 

¿sans CÉDULA a NÚMERO CÉDULA o B - 

GRANDA VEGA MARTHA ESPERANZA == ALBAN ROLDAN CARLOS ARMANDO ' . 
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, a 
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moron nmozom CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 
REFERÉNOUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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ACTA DE AVALÚO E INVENTARIO DE LOS BIENES QUE SE APORTAN 
PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA HAQUINTECH S. A. 

Ena ciudad de Quito, a los siete días del mes de agosto del año dos mil doce, 
a las diecisiete horas, en la Av. “Naciones Unidas N37 E3-39 y. Amazonas” 
oficina No. 4:11 del Edificio-La-Previsera;-se-reúnen los Accionistas Fl Fundadores 
dé la Compañía HAQUINTECH $. A., señores: Sofi Tejád: ia 
Esperanza Granda Vega-y Carlos Armando Atbán Roldán, con el objeto de 
realizar el avalúo y aporte de los bienes” “que acontinúación se describen y que 
son aportados p por cada uño “de los Accionistas para la constitución de la 

compañía referida anteriormente: 

   

BIENES DE SU PROPIEDAD y QUE APORTA SEÑORA SOFÍA 
QUINTERO TEJADA: /” 

1. Procesador: Intel (R) Core (TM) CPU GHz 3.06 GHz, Memoria Instalada 
Ram: 8.00 GB, Tipo de sistema: Sistema operativo de 64 bits, Microsoft 
Windows 7 Ultimate, Versión 2011; Mouse Genius, 2 parlantes; Regulador 
de voltaje, cuyo avalúo es de US$400,00 

2. Impresora copiadora Marca Ricoh, Serie Oficio 1013, cuyo avalúo es 
US$200,00 / 

TOTAL: US$600,00 / 

BIENES DE SU PROPIEDAD Y QUE APORTA LA SEÑORA MARTHA 
ESPERANZA GRANDA VEGA: 

1. Impresora Láser marca Samsumg ML -— 1665, cuyo avalúo es de 
US$100,00 

TOTAL: US$100,00 

BIENES DE SU PROPIEDAD y QUE APORTA EL SEÑOR CARLOS 
ARMANDO ALBÁN ROLDAN: 

1. Un Scaner marca Lexmark, serie X2630, cuyo avalúo es de US$100,00 

TOTAL: US$100,00 / 
N 

Los asistentes Por unanimidad, aceptan _en_ todas. sus. partes. £l. avalúo 
realizado aT0s bi bienes que aportan, par lo que transfieren.e derecho de-dominio 
de los mismos, a perpetuidad, sin limitgéión ni reserva ninguna clase, a 
favor de la Compañía HAQUINTECH S, A IS a a 

Por el aporte efectuado a favor de la Compañía HAQUINTECH S. A., ésta se 
obliga a entregar el porcentaje de acciones que por el valor del aporte que a 
cada uno de los accionistas les corresponde. o 

   



Para constancia de todo lo acordado, los accionistas fundadores firman..la A A o 

presánte Acta en original y dos copias de igual tenor y valor, enla “ciudad de 
Quito, a los siete días del mes de agosto del año 2012. 
E 

rio. lors Eo 
A .No.J 4 421/3066 

    C.C.No.|)0 0 do 
| r 

el ARMANDO ALBÁN ROLDA Y 

C.C.No. (720079 7/- 2
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7445671 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION ] 
RESERVANTE: 1720079712 ALBAN ROLDAN CARLOS ARMANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/07/2012 y 

PRESENTE: 

e 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑIA: 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: HAQUINTECH S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7445671 

” ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/08/2012 14:29:55 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AAÁLY 
SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de la 
Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 
aprobados. 

    

  

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominaci 25/07/2012



AAZON: Se ctorgó ante mi, la presente escritura CONSTITUCIÓN DE 

a SRA. LA COMPAÑÍA HAQUINTECH 5. Á., otorgada por: loz señores: 
SOFÍA: QUINTERO TEJADA, SRA. MARTHA ESPERANZA GRANDA VECA Y SR. 
CARLOS ARMANDO ALBÁN ROLDÁN, en fe de ello confiero ésta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de 

Quito hoy nueve de agosto del dos mil doce.- 

  

ce 

- 
y
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
apon n 1 3 

RAZON DE MARSINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA HAQUINTECH 

-A., otorgada en esta Notaria, el ocho de agosto del doz mil EN
 

Y 
doce. de su aprobación mediante resolución. 

No .5£.19.DJC.0.12.009817, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPRÍTIDS , 21 cerorea de septiembre del dos wil dove. .- Quito a, 

veintiuno de septiembre del dos mil doce    
toas e 

a A OTREAPNA 
ANOTA n : O Er A DAA, 

A eses cia O. 
DN cn 

. ML yeéL. q) 
ví A     

. Notaría (Y 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 

 



¡Registro Mercantil Quito 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIEZ Y SIETE 
del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR de 14 de septiembre del 2.012, 
bajo el número 3389 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “HAQUINTECH S.A”, otorgada el 08 de agosto del 2.012, ante el Notario 
DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA 
VARGAS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 
citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en 
el Repertorio bajo el número 36410.- Quito, a diez de octubre del año dos mil doce.- EL 
REGISTRADOR.- 7 

os 

Y A 
de Regist; 2 A od, 

2 ? ¿on “o E 

DR: RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
¿REGISTRADOR MERCANTIL 

Lg DEL CANTÓN QUITO.- 

   
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


